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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 27 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de políticas migratorias para 
la Línea 1, convocatoria de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Delegación Territorial de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en Jaén, 
resuelve dar publicidad a las subvenciones concedidas en 2019 con cargo al Programa 
31J, «Coordinación de Políticas Migratorias», del presupuesto de gastos de la Consejería, 
convocadas por Resolución de 19 de julio de 2019 (BOJA núm. 146, de 31 de julio de 
2019), y al amparo de la Orden de 20 de mayo de 2019, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para proyectos e infraestructuras 
destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmigrantes y sus 
familias, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y entidades locales.

Subvenciones concedidas en la Línea 1, programas de entidades privadas sin ánimo 
de lucro, imputadas al crédito presupuestario existente en la aplicación presupuestaria 
0900010000 G/31J/48701/23 01, ejercicio 2019:

Entidad: Asociación Jaén Acoge.
Proyecto: «Intervención con mujeres y niñas de origen migrante».
Importe de la Subvención: 9.000 €.

Entidad: Mundo Acoge.
Proyecto: «Mujeres Unidas».
Importe de la Subvención: 8.600 €.

Entidad: Asociación de mujeres rurales de Jaén (Ademur Jaén).
Proyecto: «Servicio del hogar familiar: derechos y obligaciones»
Importe de la Subvención: 7.200 €.

Entidad: Villanueva Impulsa.
Proyecto: «Programa generando Comunidad».
Importe de la Subvención: 6.600 €.

Entidad: Cáritas Diocesana de Jaén.
Proyecto: «Integrándonos».
Importe de la Subvención: 6.400 €. 00
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Entidad: ONGD Poblado Mundo.
Proyecto: «Invisibles-Erradicación de la pobreza y la exclusión social a través de la 

inserción socio-laboral»
Importe de la Subvención: 6.200 €.

Entidad: Asociación por el empleo y la integración social (Aseis).
Proyecto: «Proyecto de intervención sociolaboral con mujeres inmigrantes víctimas de 

violencia de género: Apuesta por mí».
Importe de la Subvención: 5.600 €.

Entidad: Asociación Solidarios Sport.
Proyecto: «Generando Igualdad IV».
Importe de la Subvención: 4.600 €.

Entidad: Asociación Sociocultural Gente de Andújar.
Proyecto: «Programa Gente integradora».
Importe de la Subvención: 4.200 €.

Entidad: Asociación Mujeres juristas de la provincia de Jaén.
Proyecto: «Programa de asesoramiento y acompañamiento a mujeres inmigrantes de 

especial vulnerabilidad».
Importe de la Subvención: 3.400 €.

Entidad: Asociación ecuatorianos movimiento país.
Proyecto: «Arte y convivencia: promoción de la convivencia desde un enfoque 

intercultural».
Importe de la Subvención: 3.200 €.

Entidad: Asociación mediando y creciendo.
Proyecto: «Servicio Integral de mediación intercultural: SIMI».
Importe de la Subvención: 3.000 €.

Jaén, 27 de febrero de 2020.- La Delegada, Raquel Morales Martínez.
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